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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

9843 INVERSIONES  Y  EXPLOTACIONES  TURÍSTICAS,  SOCIEDAD
ANÓNIMA

El  Consejo  de  Administración  de  Inversiones  y  Explotaciones  Turísticas,
Sociedad  Anónima ha  acordado,  tras  la  solicitud  del  accionista  Meliá  Hotels
International, Sociedad Anónima, incluir en el orden del día de la Junta General
Extraordinaria de la Sociedad convocada, en primera convocatoria, para el día 28
de noviembre de 2016, a las 11.00 horas, en Madrid, calle Mauricio Legendre, 16,
entreplanta, y en segunda convocatoria, al día siguiente, en el mismo lugar y hora,
cuatro nuevos puntos en el orden del día que ocuparán los números Segundo,
Tercero,  Cuarto  y  Quinto  del  orden  del  día  de  la  citada  Junta  General,
desplazándose al Sexto y Séptimo punto los anteriores puntos Segundo y Tercero.

Segundo.- Distribución de dividendos con cargo a reservas de libre disposición.

Tercero.- Cese y nombramiento de miembros del Consejo de Administración.

Cuarto.- Autorización a los efectos del artículo 160.f) de la Ley de Sociedades
de Capital de la asunción y desembolso mediante aportaciones dinerarias de un
aumento de capital de la sociedad Altavista Hotelera, Sociedad Limitada.

Quinto.- Autorización de la firma de varias operaciones de financiación con
entidades financieras, incluyendo en particular,  la suscripción de contratos de
préstamo o de renting financiero ya sea como acreditada o como avalista de la
sociedad Altavista  Hotelera,  Sociedad Limitada así  como el  otorgamiento  de
garantías  personales  o  reales  en relación  con las  operaciones anteriores.

Madrid, 8 de noviembre de 2016.- El Secretario no Consejero del Consejo de
Administración de la Sociedad, Don Gregorio Fraile Fabra.
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